
REPUBLICA DEL  ECUADO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAS 

  

RESOLUCTON N* 86-1-2-1- 01 828 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2f de octubre de 1936 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y peforma de estatutos de "INUCAL INGENIEROS NUÑEZ CALDERON 
CIA, LTDA"; 

QUE el ingeniero Mauro Calaerón Chiriboga en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañtfa “INUCAL INGENIEROS NUÑEZ CALDERON 
CIA. LTDA" don el patrocinio del aoctor Fernando Carrera Durán, 
ha solicitado la aprobación de la inaicada escritura pública a Cuyo 
eecto na presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el 
informe fuvordtele MN” 605532 de 24 de septiembre de 1956; 

QUE el Departamento dí Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la birección General de Derecho Societario, mediante memorando 
N” S6-1-2-1-0609 de 19 de noviembre de 1986 ha emitiao informe favorable 
para la contiruación del trámite. una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ce las atribuciones asignadas por la señora Superin- 
tendente de |Compañfas mediante Resolución NM' 86218 nublicada en 
el Registro Oficial XK 434 de 22 de dulio de 1486, 

RESUELVE - 

   
    

    
   

   

  ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de "INUCAL 
INGENIEROS NUREZ CALDERON CIA. LTDA” por UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES (S/. 1'259.000,00) con la que asciende a Ui: MILLON QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES (S/. 1'500.000,00) dividido en 1.509 participaciones 
de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una; y, b) la reforma 
de estatutos fonstantes en le referica escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación er Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERGERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito tome nbta al margen «e la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) Insdriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el artículo 33 del Código de Comercio.   ARTICULO LL DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito anote margen de la matriz de la escrítura pública de 11 

0 de noviembre de 1981 por la cual se constituyó la compañta en referen- 
cía, que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

> CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Ñ e COMUNIQUESE.- |DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

. en QUO A do aro gRr — | 
/ / / 

A 
Sonia Roca de Houser 

  

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución baja el número 

- 1604 del Fegístre Mercantil, tomes 117.- Se dea así cumplimiento a la 

» dispueste en le mísma, de conformidad a le establecido en el Decreto 

| 733 de 22 de agusta de 1975, publicade en el R s Uficiml 878 de 

29 de agesto del misma añe.- Quite, a custre 

vecientes achenta y seis.- | GÉLISTRAD 

   

     


